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smion DE Li (¡ACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII íque 

Dios gnarde), S. M. la Reina D.8’ Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.8 Beatriz, continúan sin novedad en 
8Q importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

(Gacetas 9 y 10 de Agosto)

MINISTERIO DE HACIENDA

LKY
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución, Rey da España;
A todos los que la presente vieren y en» 

tendieron, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO
DE LA HACIENDA PÚBLICA

Articulo l.° Constituyen la Hacienda 
Pública todas las contribuciones, impues
tos, rentas, propiedades, valores y dere
chos que pertenecen al Estado.

Art. 2.° La recaudación del haber del 
Estado estará á cargo del Ministro de 
Hacienda, y se efectuará por agentes del 
mismo, responsables y sujetos á la ren
dición de cuentas.

Los funcionarios, Corporaciones y Cen
tros de loe diferentes Ministerios que ten
gan á su cargo la administración de al
gunas rentas, impuestos ó derechos qus 
por razón de su especialidad no se admi
nistren por el de Hacienda, dependerán 
de éste en touo lo. relativo a la entrega y 
aplicación de los fondos y á la rendición 
de sus respectivas cuentas.

Art. 3.° Estarán sujetos á la presia- 
tión de fianza en metálico ó efectos pú
blicos de la Deuda con interés, aquellos 
funcionarios de quienes las instrucciones 
lo exijan, para la seguridad de ios fondos 
6 efectos que manejen ó custodien.

Art, 4.° La suma de los caudales pú
blicos, incluso los reintegros de pagos 
indebidos y el producto en venta de los 
efectos que se enajenen en todos los ra
dios del servicio del Estado, se reunirán 
en el Tesoro ó en sus dependencias.

Se prohíba la existencia da Cajas espe- 
oiaies. Para ¡os efectos de esta ley no se 
considerarán como tales, la general de 
Depósitos y las en que se custodien fon
dos que estén debidamente intervenidos.

Art. 5.° No se concederán exenciones, 
Perdones, rebajas ni moratorias para el 
pago ue las contribuciones é impuestos 
Públicos, ni de los débitos al Tesoro, 
Bino en los casos y en la forma que en las 
ieyes se hubiere determinado.

La exención de contribuciones ó la li- 
ttiiáQióQ de éstas coa arreglo á las leyes.

; en la parte que sa refiere á los bienes y 
I derechos controvertidos, substanciándose 
I este incidente en la vía gubernativa co

mo trámite previo á la judicial. Sí en el 
■ procedimiento administrativo se hubieren 

embargado bienes inmuebles que estn- 
! viesen inscriptos con anterioridad á la 

fecha de origen del débito á favor de per
sona distinta del deudor, se sobreseerá 
desde luego en cuanto á tales bienes.

Si no se admitiese la reclamación por 
considerarla improcedente, se hará saber 
al interesado para que, en el caso de in
sistir en ella, acuda por medio de la opor
tuna demanda ante los Tribunales com
petentes. La Administración ejecutará su 
acuerdo, á no ser que de la ejecución se 
sigan daños irreparables, en cuyo caso 
podrá suspenderlo.

Art. 10. Eu el procedimiento por 
apremio á que se refiere el artículo 8.°, se 

; aplicará al reintegro de la Hacienda pú
blica, ante todo, la fianza que tuviera 

i prestada el funcionario responsable, y en 
el caso de no ser suficiente, se procederá 
contra los bienes muebles ó inmuebles de 
la pertenencia del mismo, guardando en 
los embargos el orden establecido en la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Sí éstos no bastaren á cubrir el desfal
co ó alcance y se observase que al apro
barse la fianza se hizo por más valor del 
que correspondiera con arreglo á los ti
pos establecidos, ó por menor cantidad 

$ de la señalada para la garantía, se pro- 
5 cederá solamente por la diferencia de va

lores que resalte de menos, contra los 
funcionarios que aprobaron la fianza.

Art. 11. Para el cooro de sus créditos 
liquidados, bien hayan de ingresar en el 
Tesoro ó en las Cajas á que se refiere el 

’ párrafo 2.° del artículo 4.°, tiene la Ha
cienda pública derecho de preiación en 
concurrencia con otros acreedores, excep
tuando sulamante loa que io sean de do
minio, prenda ó hipoteca, ó cualquiera 

í otro derecho real, debidamente inscripto 
en el Registro de la Propiedad con ante
rioridad á la fecha en que se haga cons
tar en el mismo el derecho de la Hacien
da, y sin perjuicio de 1o prescrito en el 
artículo siguiente.

Para asegurar ios derechos de la Ha
cienda contra loe actos posteriores á la 
fecha del descubrimiento del alcance, des
falco ó malversación, bastará que la au
toridad económica correspondiente dirija 
al Registrador el mandamiento para la 
anotación preventiva de embargo de los 
bienes del deudor, necesarios á cubrir sus 
responsabilidades. En todo caso quedará 
á salvo á la Hacienda 1a acción rescisoria 
de que trata el artículo 13.

Art. 12. La Hacienda pública tiene 
prelacíón sobre cualquiera otro acreedor 
y sobre ei tercer adquirente, aunque ha
yan inscripto su derecho en el Registro de 

■ la Propiedad, para el cobro de la annalí- 
, dad corriente y de la última vencida, y 
1 no satisfecha, de las contribncionee ó ím- । puestos que graven á ios bienes inmue- 
■ bles.
i Art. 13. Loe actos y contratos realíza- 
) dos en perjuicios de la Hacienda pública

serán de la competencia exclusiva del ; 
Ministerio de Hacienda.

Art. 6.° No se podrán enajenar ni hi- I 
potecar los derechos y propiedades del 
Eslado sino en virtud de una ley, ni 
arrendarse ó gravarse determinadamente 
las rentas públicas ni ¡a participación 
que en ellas se conceda á Corporacioaes 
que dependan del Gobierno, fuera de los 
casos en que las ieyes de su creación ú 
otras expresamente lo autoricen.

Tampoco se podrá en ningún caso ha- 
car transacciones respecto de los derechos 
de la Hacienda, sino mediante un Real 
decreto acordado en Consejo de Minis
tros, con audiencia del de Estado en 
pleno.

Para someter á juicio de árbitros he 
contiendas que se susciten sobre los de
rechos de 1a Hacienda, habrá de proceder 
una ley autorizándolo.

Art. 7.* Los procedimientos para la 
cobranza, asi de contribuciones como de 
las demás rentas públicas y créditos li
quidados á favor de la Hacienda, serán 
sólo administrativos y se ejecutarán po : 
los agentes de la Administración en la 
forma que las leyes y reglamentos fiscales 
determinen.

Las certificaciones de los débitos de 
aquella procedencia que expidan les In
terventores y Jefes de ios ramos respec
tivos tendrán la misma fuerza ejecutiva y 
que la sentencia judicial para procedes f 
contra los bienes y derechos de los dea- 2 
dores.

En ningún caso se suspenderán loa 
procedimientos de apremio por virtud 
de recursos interpuestos por los interesa
dos, si no se realiza el pago Qcl déoito ó ; 
la consignación de su importe.

Art. 8.° Los procedimientos para el 
reintegro á la Hacienda pública en los 
casos de alcances, desfalcos, malversa
ción da fondos y efectos ó faltas en los 
mismos, cualquiera que sea su naturale
za, origen ó denominación, serán admi
nistrativos, y se seguirán por la Via de 
apremio mientras sólo se dirijan contra 
los funcionarios alcanzados y contra los 
fiadores ó personas responsables, ya por 
razón de obligaciones contraídas en las 
fianzas, ya por su intervención oficial en 
las diligencias de aprobación de éstas, ó 
ya por razón de actos administrativos en 
los cargos públicos que hubieren ejerci
do. No será obstáculo para la continua
ción de los indicados procedimiensos en 
dicha vía la jurisdicción de los Tribuna
les competentes t-ara conocer y fallar so
bre las causas criminales que por aque
llos delitos se formaren, de cuya ueclsión 
deberá darse conocimiento á los Jefes de 
los alcanzados ó malversadores y al Tri
bunal de Cuentas del Reino, para los efec
tos que correspondan.

Art. 9.° Si contra los procedimientos 
administrativos se opusiesen reclamacio
nes en concepto ds tercerías, ó por otra 
acción de carácter civil, por persona que 
ninguna responsabilidad tengp para con 
la Hacienda pública en virtud de obliga
ción ó gestión propia ó transmitida, se 
suspenderán dichos procedimientos b )Io  

por los funcionarios ó particulares que 
resulten deudores de aquélla, serán res* 
cindibíes con arreglo á las prescripciones 
generales del Derecho.

Art. 14. Tan luego como se tengan 
noticias de un alcance, malversación ó 
desfalco, los Jefes de los presuntos res
ponsables instruirán diligencias preven
tivas y adoptarán con igual carácter las 
medidas necesarias para asegurar los de
rechos de la Hacienda, dando inmedia
tamente conocimiento al Tribunal de 
Cuentas del Reino para que la Sala co
rrespondiente les comunique ene instruc
ciones y nombre el delegado que ha de 
conocer del expediente de reintegro que 
mandará incoar.

De las providencias que dicten los je
fes instructores de los expedientes podrán 
apelar los interesados, sin necesidad de 
previo pago ó consignación del débito, 
pero sin que se suspendan los procedi
mientos de apremio para hacerlo efec
tivo.

Art. 15. Ningún Tribunal podrá des
pachar mandamiento de ejecnción, ni 
dictar providencias de embargo contra las 
rentas y caudales del Tesoro.

Los que fueren competentes para co
nocer sobre reclamación de créditos á car
go de la Hacienda pública y en favor de 
particulares, dictarán sus fallos declarato
rios del derecho de las partes, y podrán 
mandar que se cumplan cuando hubieren 
causado ejecutoria; pero este cumplimien
to tocará exclusivamente á los agentes de 
la Admistración, quienes autorizaros por 
el Gobierno, acordarán y verificarán el 
pago en ¡a forma y dentro de los límites 
establecidos en los presupuestos y con 
arreglo á las disposiciones legales.

Si para verificar el pago fuera preciso 
un crédito extraordinario, se solicitará és
te de las Cortes, dentro del mes siguiente 
ai día de la notificación de ia sentencia. 
Si las Cortes no estuvieren reunidas se 
hará dentro del primer mes de su re
unión.

Art. 16. La hacienda pública tiene de
recho al interés legal sobra el importe de 
ios alcances, malversación y desfalcos 
de sus fondos, á contar desde el dia en 
que se irrogue el perjuicio hasta el en 
que se verifique el reintegro. Pero cuan
do por la insolvencia del deudor directo 
se exija el pago de los responsables sub
sidiario#, solamente se les cargarán di
chos intereses desde el dia en que, decla
rada su responsabilidad, se les requiera 
ai pago hasta el en que realicen el rein
tegro. La obligación al pago de los inte
reses no eximirá á los responsables de las 
penas en que hayan incurrido.

CAPITULO II
DE LA DEUDA PÚBLICA

Art. 17. El Gobierno necesita estar 
autorizado por una ley para tomar cau
dales á préstamo sobre el crédito de la 
Nación.

Toda ley ds creación da deuda fijará 
la cantidad de la emisión que autorice y 
la clase de deuda en qua haya de reali
zarse.
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ArL 18. La deuda pública la oonsii- | 
luyen las valoree de crédito que, con an- 1 
tonz&cióu de las Cortee, emito el Estado.

Puode también emitirse por el Tesoro 
deotro del ejercicio de cada presupuesto 
para atender á las diferenciad de venci
miento entre loe créditos activos y pasi
vos del mismo, denominándose entonces 
deuta flotante del Tesoro, la cual queda
rá extinguida durante la vida legal de) 
presupuesto ó su prórroga, conforme al 
artículo 85 de la Constitución.

Alt. 19. La deuda del Estado prede 
ser perpétna ó amortizable, según que la 
ley de creación obligue ó no el Estado á 
devolver el capital en plazo determinado.

Puede ser nominativa y el portador, se
gún que el acreedor sea determinada per
sona ó el tenedor del documento.

Puede ser interior ó exterior, según 
que la obligación contraida deba cumplir
se dentro ó fuera de la Nación. Esta últi
ma solamente se contraerá cuando oír- 
ounstancias excepcionales lo aconsejen.

Por último, puede ser con interés ó sin 
interés.

Los Ínter eses de la deuda del Estado 
ge pegarán por trimestres vencidos.

Art. 20. Para que pueda ordenar el 
Gobierno la conversión de cualquier deu
da, ya con carácter voluntario, ya forzo
so, necesita estar autorizado por una ley.

Art. 21. Los títulos déla deuda emi
tidos para garantía de contratos, no po
drán de nuevo ser destinados á este ob
jeto, una vez satisfechos los créditos á 
que están efeotos, y quedarán anulados.

Art. 22. Es aplicable á los títulos de 
la deuda del Estado y del Tesoro el pro
cedimiento marcado en los artículos 548 
al 565 del Código de Comercio, para aten
der ai pago del capital é interses de loe 
documentos da crédito y efectos al por- 
iador qua hayan sido robados, hurtados 
ó sufrido extravío ó destrucción.

Alt. 23. Las operaciones de la Direc 
ción de la Deuda pública estarán bajo ir 
inspección de una Comisión permanente 
compuesta de tres individuos de cade 
uno de los Cuerpos Colegialadores, quie- 
cus, haciendo el reconocimiento y exa
men de los libros y cajas de aquella de
pendencia siempre que lo estimen con
veniente, presentarán anualmente á lat 
Cortes su informr, proponiendo las me
joras de que sea susceptible su organiza
ción.

Esta Comisión ee nombrará en cada le- 
gislatufa luego que ésta se haya consti
tuido y continuará en el ejercicio de s d  
cargo hasta que sea relevada por la de.; 
afio siguiente, aun cuando estén suspen
sas las Cortes ó se haya disuelto el Con
greso de los Dipútales.

CAPITULO III
DE LA PRECRIPCIÓN Y CADUCIDAD 

DE CRÉDITOS

Art. 24. Ninguna redamación contra 
el Estado, á título de daños y perjuicios 
ó á título de equidad, será admitida gu
bernativamente pasado un año desde el 
hecho en que se funde e! reclamante, que, 
dando á éste únicamente, durante otro 
año, el recurso que corresponda ante 
los Tribunales ordinarios competentes, á 
que habrá lugar, en su caso, como si hu
biera sdo denegación por el Gobierno.

Art, 25. Prescribirá el derecho al re
conocimiento y liquidación de todo cré
dito que se haya solicitado, con la pre
sentación de sus documentos justificati
vos dentro de los cinco años siguientes 
á la conclusión del servicio; y prescribi
rá el derecho al cobro de los mismos cré
ditos que habiendo sido reconocidos, li
quidados ó incluidos en las Cuentas de 
Gastos públicos, no sean reclamados por 
los acreedores legítimos ó sus derechoha- 
bientes en igual plazo de cinco años con
tado sdesde la fecha de la notificación de 
eu liquidación.

Todo acreedor ó su representante legí
timo podrá exigir de la oficina que co
rresponda un recibo expresivo de la re
clamación y documentos en que la funde, 
y de la fecha y número de su incnpción 
.en el Registro de la misma oficina.

Esta prescripción se interrumpirá por 
cualquiera de los medios establecidos en 
el Códige Civil.

Art. 26. Prescribirán por cinco años 

lüb iut»fe¿Gd de ib  dbüdú del Estado y de
v.ei Tesoro. El piezo para computar le 

prcsuíipción Sb contará «a ¡o suo«.civo 
desde el respscíivo vüucimlanto, y para 
los atrasados, desde *s fecha de la publi
cación de esta ley y

Prescribirán á los seis años los capita
les de las deudas llamadas á reembolso.

Los plazos de prescripción se cootarán 
desde el día del llamamiento á reembol
so, y respecto de los pendientes de reem
bolso en la actualidad desde la fecha de 
la publicación de esta ley.

Art. 27. Loa capitales de las deudas 
del Estado no reembolsables prescribirán 
cuando no se hubieren cobrado los inte
reses durante treinta años.

Transcurridos que sean cinco años des
de la publicación de esta ley, prescribi
rán los capitales cuyos intereses lleven el 
día de dicha pubUoacióu veinticinco afios 
ó más sin cobraras. A partir de aquellos 
cinco sños, s? aplicará anualmente ídén* 
tica prescripción á ’oe capitalee que va
yan cumpliendo treinta años efn que se 
hayan cobrado sus intereses,

Art, 28. Los créditos contra el Esta
do, sea cualquiera su clase y origen, ca
yo reconocimiento hubiese sido reclama
do á Ir  fecha de la publicación de ceta 
ley, ge copsidererán csdacadoe y extin
guidos, y se declarará así por la Adminis- 
tre-ción on cada caso sin más trámite, 
siempre que el redamante dejase traos- 
ourrir el plazo de cinco años, contado 
desde aquella publicación, sin reinetar el 
curso de su respectivo expediente.

Art. 29. Los créditos á favor del Es- 
tudo por débitos ó descubiertos de contri
buciones, impuestos, rentes, arbitrios, 
alcances ó por cualquier otro concepto 
contra deudores directos ó indirectos ó 
responsables de los mismos, prescriben 
á loe quince años, contados desde la fe
cha del débito ó descubierto, sin perjui
cio de lo preceptuado en leyes especiales.

Los interesce ú favor del Estado pree- 
cdben á los cinco años, paro cuando la 
acc'ón principal se dirija contra personas 
indirectamente responsables, solamente 
se podrán reclamar á éstas los intereses 
desde la fecha on que se les notifique la 
rcolsmnoión.

Lo dispuesto en este artículo se aplica
rá á los expedientes eu trámite y á los 
que se promuevan en lo sucesivo.

Art. 30. Serán baja en les cuentas 
respectivas de Gastos y de Rentas públi
cas, así les obligiictones como los dere
chos del Estado que hayan prescrito.

La preeoripciór* da las obligaciones se 
justificará con relación detallada de loe 
créditos, haciéndose constar en la misma, 
por medio de certificación que se exten
derá á su fioa), la circunstancia de no ha
berse reclamado el pago. La prescripción 
de los derechos del Tesoro habrá de ser 
objeto de acuerdo dictado en expediente 
que en fia de cada año y por cada ramo 
instruirán y resolverán las Delegaciones 
de Hacienda, pero el acuerdo no será 
ejecutivo sin aprobación expresa del In
terventor General de la Administración 
del Estado quien deberá oír el dictamen 
de la Dirección general respectiva. Ei In
terventor General determinará los casos 
en que, por acción ú omisión de ios fun
cionarios, sa haya inferido perjuicio á la 
Hacienda y deba exigirseles la responsa
bilidad correspondiente.

Art. 31. No se entenderá abierto ni 
rehabilitado ningún plazo de prescripción 
que estuviere cerrado ó fenecido á virtud 
de disposiciones anteriores.

Les cuestiones sobre prescripción que 
se susciten con motivo de contratos rela
tivos á iomnebles y derechos reales, se 
regularán por las prescripciones del Có
digo Civil.

CAPÍTULO IV
DE LA8 OBLIGACIONES DEL ESTADO Y DE 

LOS PRESUPUESTOS

Art. 32. Son únicamente obligaciones 
exigióles del Estado las que se compren
den en la ley anual de Presupuestos ó se 
reconozcan como tales por leyes especia
les.

Art. 33, Conelituyeo loe presupues
to! generales del Estado la enumeración 
de lee obligaciones que la Hacienda deba 
satisfacer en cada año con relación á ios 

servicios que hayan de manienereé en el j 
mismo, y el cálculo de los recursos ó me- I 
dios que se consideren realizables per? 
cubrir aquellas atenciones.

Los presupuestos regirán durante un | 
año, que se contará desde l.° de Enero á 1 
fin de Diciembre, en que se cerrarán y 
liquidarán. Las obligaciones reconocidas 
que queden sin pagar, y los derechos li
quidados que no se hayan realizado el 
último día del presupuesto, se compren
derán como resultas del mismo en les 
cuentas que se abran al nuevo presu
puesto.

Cuando se prorregue el presupuesto 
con arreglo al artículo 85 de la Constitu
ción, la prórroga no afectará á los servi
cios que definitivamente deban terminar 
dentro del ejercicio para que fué votado.

Art. 34. El presupuesto general del 
Estado se formará y presentaiá á las Cor
tes por el Ministro de Hacienda, con au
torización de S. M., previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, y tomando como 
base para su formación el presupuesto 
del año anterior al del proyecto, compren
derá las modificaciones que estime nece
sarias en los servicios de su Departa
mento, gastos é ingresos de ¡as contri
buciones y rentas públicas, y aquellas 
que en el plazo señalado ai efecto por el 
Consejo de Ministros, proponga cada Mi
nistro en los gastos é ingresos de sus res
pectivos Departamentos.

Art. 35. El presupuesto de gastos se 
dividirá en dos partee: la primera, refe
rente á las Obligaciones generales del 
Estado, que comprenderá los de la Casa 
Real, Cuerpos Colegisladores, Deuda pú
blica y Clases pasivas, y la segunda, los 
de los Departamentos ministeriales. Una 
y otra detallarán, por secciones, capítu
los, artículos y conceptos, el pormenor y 
clasificación de servicios, observándose 
los preceptos siguientes:

l .° Los gastos de la Casa Real bajo un 
solo capitulo, con denominación y pnr 
artículos el pormenor de lo que corres
ponda á cada persona de la Raal Fami
lia, con arreglo á la Constitución y las 
leyes.

2 .° Los de los Cuerpos Colegialadores, 
en la forma que cada uno acuerde, con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de Rela
ciones entre los mismos.

3 .° Los de la Deuda pública, divididos 
en capítulos por cada clase de deuda, 
consignando el importe de la que se ha
lle en circulación al empezar el presu
puesto, y separando por artículos lo que 
se destine á la amortización, al pago de 
intereses, gastos de emisión, confección 
de títulos y todos los demás que exija 
este servicio.

Las obligaciones conocidas con la de
nominación de cargas de justicia sa com
prenderán. mientras subsistan, bajo un 
capítulo de la Deuda pública, dividiéndo
le en los artículos necesarios para distin
guir su origen y procedencia. También ; 
se detallará el pormenor de cada carga i 
y la disposición que la hubiese autori
zado.

4 .° Lae Clases pasivas, bajo un solo 
capítulo y con el número de artículos que 
clasifiquen la procedencia y los haberes 
que les corespondan.

5 .° Los presupuestos de los Departa
mentos ministeriales se dividirán en tres 
partes: la primera, comprenderá los ser
vicios permanentes, aunque su cuantía 
sea variable; la segunda, loe temporales, 
aunque su crédito sea fijo, y la tercera, 
las obligaciones de ejercicios cerrados 
que se hayan reconocido y se refieran á 
servicios que tuvieron dotación en el 
presupuesto del año durante el cual se 
ejecutaron, cuyo importe, por falta da 
justificación ó de cualquier otra formali
dad, no pudo reconocerse y contraerse 
en cuentas, siempre que tenga cabida 
dentro de la cantidad que como sobrante 
del respectivo crédito se anulara en la li
quidación del presupuesto á que se re
fiera.

En los servicios de carácter permanen
te se detallarán en un sólo capítulo: pri
mero, todos los gastos de personal de las 
dependencias de la Administración Cen
tral, clasificando por artículos el número 
de índívidnos, por categorías y clases, 
con las remuneraciones que se les asig

nen, bien sea en concepio de sueldo, gó. 
bresueldo, dieta ó grstififR.flÓD; segundo 
ha «eígnaciones de escritorio ó material’ 
ordinario da oficinas, nrecisendo por ar' 
ticulos lo qoe corresponde á cada una 
éstas; tercero, el importe del personal y 
del material de las oficinas provinciales 
de Cuerpos ó Instituios del Ejército, de 
la Armada y de cuantos dependan de log 
diversos Ministerios, sea cual fuere eu 
cometido; y, por último, bajo la denomi
nación de gastos diversos, se comprende, 
rán, con la separación conveniente de ca
pítulos y artículos, aquellos servicios 
que no se refieren ni á personal ni á ma
terial ordinario de oficinas. Cada concep. 
to contendrá un solo seivicio y el crédito 
necesario pata cubrirlo, quedando, por 
tanto, nrchibídas las agrupaciones y el 
uso de frases indeterminadas qoe no per
mítan apreciar ni le naturaleza de 'og 
servicios ni el coste de cada uno de éstos.

Siempre que se trate de algunos nuevos 
ó en carao de ejecuclóu, y déla adqui- 
síción del material para el ejército, arma
da ú obras públicas, se acompañarán re
laciones con el por menor de cada obra ó 
servicio, y el crédito que se solicite para 
cada obligación.

Los gastos de personal y material no 
se figurarán en un mismo capítulo, cual
quiera que sea la oficina á que correspon
dan.

Art. 36. El presupuesto de ingresos 
se dividirá en ¡as secciones siguientes: 
primera, contribuciones é impuestos di- 
reotot; segunda, impuestos indirectos; 
tercera, monopolios y servicios explotados 
por la Administración; cuarta, propieda
des y derechos del Estado, y quinta, re
cursos ordinarios y extraordinarios del 
Tesoro.

Las secciones comprenderán, en capí
tulos y artículos, los diversos orígenea 
de rente, debidamente detallados, con la 
clasificación necasaría de conceptos.

Art 37. Loe preceptos qoe contenga 
el articulado do las leyes de presupuestos 
sólo estarán en vigor dorante el ejercicio 
de cada presupuesto, y el de la prórroga 
en su caso, y comprenderán únicamente 
las disposiciones que determinen las can
tidades á que hayan de ascender los in
gresos y loe gastos y las que sean neceea- 
rías para la administración de los presa- 
puestos respectivos. En ningún caso se 
podrán dictar layes nuevas ni modificar 
las vigentes por medio de preceptos con
tenidos en dicho articulado.

Art. 38. El proyecto de presupuestos 
del Estado se presentará álas Cortes a com
pañado de una Memoria sobre la a»tüa* 
ción de la Hacienda y del Tesoro, en la 
cual se explicarán todas las modificacio
nes escenoíales que se introduzcan en el 
proyecto, y de un balance que ponga de 
manifiesto la situación del presupuesto 
del año aniteior al que se halle en ejer
cicio. Este balance comprenderá:

l .° El importe calculado en la ley del 
presupuesto, por cada uno de los concep
tos de ingresos; lo qua por cuenta de loe 
mismos sa hayan reuaudado; las sumas 
pendientes de cobro; el total de los valo
res probables del presupuesto, y las di* 
lerendas que produzca la comparación de 
éstos con los ciéditos legislativos;

2 .c La cantidad consignada en ceda 
capitulo del presupuesto de gastos par® 
atender á los servicios públicos; lo satis* 
fecho por cuenta de estos créditos duran
te el año; las sumas pendientes de pag°> 
las obligaciones probables del presupues
to, y las diferencias que resalten de 
comparación con loe créditos autorizados.

Art. 39. El Gobierno no podrá modi
ficar los servicios ó crear otros nuevos, ni 
aun dentro del crédito legislativo otorg6' 
do para cada uno.

No podrán contraerse obligaciones 
cuyo importe pueda exceder del crédito 
legislativo, siendo nulas aquellas qQ6 
infrinjan esta disposición,

Art. 40. Se prohíbe la concesión de 
créditos con carácter permanente.

Art. 41. Cuando ocurra la necesidad 
de hacer algún gasto para el cual 
haya crédito legislativo ó sea ínsuficient6 
el figurado en el presupuesto general del 
año, el Gobierno presentará al Congreso 
de los Diputados uu proyecto de ley Pv* 
diendo, en el primer oaso, un crédito ex* 
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¡taordinario, y en el Segondo, un suple
mento de crédito acompañando á dichos 
proyectos las Memorias redactadas ó loa 
expedientes originales instruidos con tal 
objsto en los Departamentos ó Centros 
reepectivos, con informes de la Interven
ción General de la Administración del 
Estado y del Consejo de Estado en pleno 
gebre la necesidad y urgencia de ¡a co • - 
cesión.

Si las Cortes no es'uvles □ r> anidas, 
el Gobierno podrá conceder, bajo su res
ponsabilidad, créditos extraordinarios ó 
gaplementos de créditos, á fin de evitar 
la guerra, ó en caso de guerra, y en ¡os 
de perturbación grsvi da o^den núblicu, 
epidemias, rotures de cables eubmari- 
nos, inundaciones, terromotos, estragos 
del mar y compromisos internaciona
les debidamente contraídos para servi
cios no comprendidos en las leyes de 
Presupuestos, ó que si los tuviesen re- 
Boltec sin crédito suficiente. La con- 
C8BÍÓ0 es hará por madio ds Real de
creto acordado en Consejo de Ministros, 
previa instrucción de expendiente en que 
consten justificadas la absoluta necesidad 
y la imprescindible urgencia del crédito. 
A cerca de estos extremos deberá infor
mar la Intervención Genial y ti Consejo 
de Estado en pleno.

En estos casos, el Gobierno deberá dar 
cuenta á las Cortes, en su más próxima 
reunión, de los créditos extraordinarios 
ó suplementos de ciéditos que hubiere 
concedido, acompañando siempre á los 
proyectos de ley los expendientes ins- 
iiuldoe.

Los suplementos de crédito y créditos 
extraordinarios se cubrirán:
l .° Con el exceso que ofrezcan los in

gresos que se obtengan durante el año 
sobre loe pagos que se satisfagan en el 
mismo.

2 .° Con loe recursos extraordinarios 
que por iae ley^s de concesión se deter
minen.

3 .° Con ia deuda flotante del Tesoro.
Quedan prohibidas Iss anticipaciones 

de fondos á que es refiere el párrafo final 
del artículo 9.° de la ley de 19 de Mayo 
de 1870 y las transferencias entre capí- 
mloe, artículos y conceptos.

Exceptuando las devoluciones de in
gresos indebidos, que se efectuarán con 
iae formalidades dictadas ó que se dicten 
por el Ministerio de Hacienda, queda 
prohibido en absoluto atender obligación 
tlguna del Estado minorando los ingre
sos de los rentes. En su consecuencia, se 
incluirán en el estado de gastos cuantos 
ocasiono ia administración, investiga
ción, fabricación y venta de las contribu
ciones, impuestos, rentas, derechos, mo
nopolios y servicios explotados por la 
Hacienda; y en el de ingresos, loa que 
-cálmente produzcan cada uno de los re- 
lecursos presupuestos.

Art. 42. Los decretos de concesión de 
Ciéditoe extraordinarios se remitirán, con 
los expedientes que loe hayan produ
cido, ai Tribunal de Cuentas del Reino 
para su registro y toma de razón publi
cándose en la Gaceta de Madrid, sin 
cuyo requisito no se ejecutarán, bajo la 
responsabilidad, en caso oontrario, del 
Ministro ó Ministros encargados de su 
cumplimiento.

Art. 43. El Gobierno presentará al 
Congreso de los Diputados, dentro pre
cisamente del primer mes de cada re
unión de Cortes, un proyecto de ley de 
aprobación de los créditos extrsordina- 
tioy y suplementos de crédito acordados 
durante la época de suspenoión de sesio
na y de los medios necesarios para obte
ner los recursos con que cubrirlos, acom
pañando los expedientes y Memorias ex
plicativas de las causas que los hubieren 
hecho Indispensables,

Dentro del mismo plazo el Tribunal de 
Cuentas elevará á las Cortes la Memoria 
Prevenida en el número 11 del artículo 16 
de su ley Orgánica.

Art. 44. Los remanentes de los crédi
tos legislativos quedarán desde luego 
bulados, sin que se pueda disponer de 
ellos para otras obligaciones,

(Concluirá)

MtÑISTERIO DE FOMENTO

Re a l e s Or d e n e s
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer lo siguiente:
l.° a) Los contratos directos de Dipu

taciones Provinciales, mancomunidadss 
de más de 20.000 habitantes y Compañas 
de Ferrocarriles, con el Estado, para la 
construcción de cerniros vecinales que j 
deban empezar á regir en el presente año > 
con cargo al primer reparto del ctédito de : 
subvenciones para dichas obras, deberán j 
celebrarse antes del 5 da Septiembre p’ó- ' 
ximo, y la entidad peticionaria ent-ega-á ' 
a uen del día 15 de dicho mes el anticipo 1 
á que se refiere el párrafo 2.° del artícalo * 
3.° y el 1 o) del artículo 4.° de la ley de i 
Caminos vecinales.

b) La subvención debe fijarse para 
cada camino y se deducirá de conformi
dad con 1c que establece el artículo 4.° de 
la ley de Caminos vecinales y el ariícu’o 
5.° del Reglamento para su ejecución.

c) Cuando el Estado construya l&s 
obras, admitirá durante su ejecución les 
materiales que acopien otras entidades, 
así como las obras que éstas efectúen, 
siempre que se ateogan á los plazos fija
dos de antemano.

d) Eu el segundo semestre de cada año 
se redactarán las liquidaciones de las 
obras referentes á kilómetros complete- 
mente termidos antes da l.° de Julio, de 
los caminos del contrato, y, descontados 
los auxilios á que se refiere el párrafo an
terior, el saldo que resulte deberá ser abo
nado al Estado por la otra entidad con
tratante antes de terminar el sfio de que 
se trata.

e) Interin se redactan los proyectos 
correspondientes, los presupuestos de 
construcción de cada camino figurarán 
por la cantidad que se haya calculado al - 
zafiamente por la Jefatura de Obras Pú
blicas.

/) Se consignará explícitamente en el 
contrato que ae atendrá éste á las pres
cripciones da la Ley y Reglamento vigen
tes de caminos vecíoales, y se agregarán 
las cláusulas complementarias que se es
timen convenientes.

g) Formulada la propuesta de contra
to después de celebrar la entidad peticio
naria una conferencia previa con el In
geniero Jefe de Obras Públicas, éste la re
mitirá á la Dirección General acompaña
da de eu informe. «

2. ° Al verificar las Jefaturas de Obras t 
Públicas el reconocimiento del terreno pa
ra calcular alzadamente el coste de cons
trucción de un camino, deberán tomar 
los datos de la longitud del mismo dentro 
de cada término municipal que atrevie
sen.

3. ° o) Abiertos los pliegos presenta
dos al concurso de que trata el artículo 
9.° del Reglamento de caminos vecina
les, la Jefatura de Obrar Públicas infor
mará sobre las proposiciones admitidas, 
y calculará para cada camino la baja me
dia que resulte de las ofertas hechas, de
biendo remitirse dichos documentos á 
la Dirección General de Obras Públicas 
por el Gobernador civil, acompañados de 
eu informe, antes del día 10 de Septiem
bre próximo.

b) Al redactarse loa proyectos de obras 
de caminos vecinales deberá consignares 
en partida aparte la obra que debe reali
zar Ja entidad peticionaria para abonar 
en obra ó en acopio de materiales para la 
misma lo que le corresponde.

c) Cuando la entidad peticionaria ee 
comprometa á abonar en dinero ia parte 
que le corresponda y el Estado construya 
todas loe obras, dicho abono se hará in
tegramente antes de principiar éstas, si 
no excediese del 10 por 100 del presu
puesto total de construcción del camino, 
y podrá hacerse mensualmente en rela
ción con el avance de las obras en caso 
contrario, importando la primera entre
ga dicho 10 por 100.

Si por incumplimiento del pago men- ' 
eual hubiere que rescindir la contrata sí 
se realizan las obras por este sistema ó 
suspenderlas sí ee ejecutasen por admi
nistración, la indemnización de deños y 
perjuicios so abonará con cargo á las can
tidades entregadas.

Lo que de Real orden comunico á V. X 

á loa fines coBsiguieutíe. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 7 da Agosto 
de 1911.

GASSET
Señor Director General de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1 .* Que del crédito de seis millones 
de pesetas concedido poy la Ley de 29 de 
Junio úhimo para caminos vecinales en 
el corriente año, se destinen un millón pa
ra anticipos de fondos y cinco millones 
para tubvenciones.

2 .° Que esta última cantidad, de con
formidad con el artículo 3.° de Ja ley de 
Caminos vecinales vigente y el 6 0 del Re
glamento para su ejecución, se distribu
ya entre las provincias que se citan, en la 
forma siguiente:

Provincias
Albao^tn, 107.700 pesetas.
Alicante, 122 750.
Almería, 169.850.
Avila, 90.000.
Badajoz, 154.350.
Baleares, 38.000.
Barcelona, 106.750.
Burgos, 63 250.
Cáceres, 139.650.
Cádiz, 161.550.
Canarias, 205.400.
Castellón, 149.850.
Ciudad Real, 135.450.
Córdoba, 115.500.
Corufla, 110.550.
Cuenca, 93.800.
Gerona, 81.350.
Granada, 151.400.
Guadalajara, 74,450.
Hnelva, 162.850.
Huesca, 88.650.
Jaén, 106.400.
León, 103.950.
Lérida, 138 600.
Logroño, 64.300.
Lugo, 116.700.
Madrid, 96.800.
Málaga, 131.400.
Murcia, 152 650.
Orense, 119 850,
Oviedo, 93.150.
Falencia, 60.100.
Pontevedra, 95.000.
Salamanca, 135,200.
Santander, 60.300.
Segovla, 54.800.
Sevilla, 163.850,
Soria, 104.250.
Tarragona, 86.600.
Teruel, 122.400,
Toledo, 84.450.
Valencia, 143.450.
Valladoiid, 44.000.
Zamora, 103.250.
Zaragoza, 95,450.
Total, 5.000.000 pesetas.
Lo qu^ de Real orden digo á V. I. para 

su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Agosto de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Obras Públicas.

(Gao eta 9 de Agosto).

smiia PBüfimL
Núm. 18 68

O-obierno Civil
Ob r a s Pú b l ic a s

Carreteras.— Terminadas por el Con
tratista D. Pablo Vidal las obras para 
reparación de los kilómetros 5 al 9 de la 
carretera de Palma á Capdepera se publi
ca el presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, para que en 
cumplimiento da lo preceptuado en la 
R. O. de 3 de Agosto de 1910 y en el 
plazo de treinta días contados desde la 
inserción del mismo, los Alcaldes de loe 
términos municipales en que radica la 
obra de que se trata, remitan á la Jefatu
ra de Obras públicas de esta provincia 
(calle de Veri número 7) un certificado en 
el que consten las reclamaciones que se 
hayan presentado en contra del citado 
Contratista, en la inteligencia de que, ai 

no se remite ei certificado de referencia 
en el plazo prefijado, se considerará que 
no existe reclamación alguna.

Palma 11 de Agosto da 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm 1871
Minas,—Durante el primer semestre 

del año en curso han sido cancelados los 
expedientes de registro que á oontlnna- 
ción se expresan, cuyos terrenos queda
ron francos y regístrabies.

«San Joaquín», «San Sebastián», «San 
Rafael» y «Rafael» sitos respectivamente 
en los íH-r-jes Els Oseóos, Falda Sur del 
-monte de Son Fe, son Fé y Son Fé del tér
mino de Alcudia, «Protección» y «Consue
lo» en el de Ses Siguíes del de SanseílBB, 
«Margarita» y «Msgdulnnn» en los ^eSan- 
tiani y Es LastelZpetd d? los de Silva y 
Campanet, y «San Bernardo» y San Mi
guel» en los de Puig d‘en Bou y Valí fo- 
gó del de Sineu.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento del art. 106 del 
Reglamento general para eí régimen de 
la Minería, haciendo constar, con arreglo 
á lo dispuesto en el párrafo 3.° del arti
culo 149 del mismo Reglamento, que las 
horas de oficina en que pueden presen
tarse solicitudes, son desde las nueve 
hasta las trece,

Palma 11 de Agosto de 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 1872
ADMINISTRACION ESPECIAL 

d e r e n t a s a r r e n d a d a s
Anuncio, —El dia 16 del actual á lae 

11 tendrá lugar en la parte baja de esta 
Delegación de Hacienda la venta en pú
blica subasta de un carro, caballería y 
guarniciones procedentes de aprehensión 
de tabaco de contrabando según el expe
diente administrativo de este año núme
ro 179 bajo el justiprecio siguieott:

^Pesetas

Un caro ordinario usado. . 65‘00
Unas guarniciones ordinarias usa

das. . 15‘50
Un mulo entero de seis años. . 300'00

Total, . 380'50
==n

La subasta ee verificará en un solo lo
te y no se adjudicará si ia postura no cu
bre las dos terceras partes del justiprecio.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador, el cual deberá 
presentar la cédula personal.

Lo que se anuDoia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar

Palma 9 de Agosto de 1911.—El Ad
ministrador, Mateo Ros.

Núm. 1874
Anuncio.—El dia 17 del actual á las 

11 tendrá lugar en la planta baja de esta 
Delegación de Hacienda ¡a venta oh pú
blica subasta de un automóvil apresado 
con tabaco de contrabando según expe
diente administrativo u.° 175 de eeie año, 
á tenor del juetipreoio siguiente:

Pesetas
Un automóvil marca Vívinus "

n.° 90 de motor tipo N, . 3000'00

La subasta se v erificará en un solo lo
te y no se adjudicará ai la postara no cu
bre las dos terceras partes de su justi
precio.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador el cual deberá 
presentar la cédula personal.

Lo que ee anuncia para conocimiento 
de lae personas á quienes pueda inte
resar.

Palma 10 de Agosto de 1911,—El Ad
ministrador, Mateo Roe.

Núm. 1866
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Bu virtud de lo acordado por erta Cor

poración en eesionee de 12 de Mayo, 2 da 
Junio y 14 de Julio de eete año, y ha- 
biéndoee cumplido lo dispuesto ec. el artí
culo 29 de la Instrucción de Cocdraiación 
de servicios provinciales y municipales 
de 24 de Junio de 1905 sin que ee hay^
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presentado reclamación alguna, ee anun
cia al público la subasta para construc
ción de un puente sobre el Torrente de 
Muro y punto <Pas d'Artá» bajo el tipo de 
4710 pesetas 23 céntimos de conformidad 
á los planos y presupuestos que obran de 
manifiesto en Secretaria y con sujeción 
al pliego de condiciones facultativas y 
económicas aprobado y también á la dis
posición del público.

Los pliegos se presentarán en la forma 
y con los requisitos que se determinan y 
el acto de subasta tendrá lugar en el sa
lón de sesiones de esta Casa Consistorial 
el día 25 del actual á las 12 y 15 bajo la 
presidencia del Sr, Alcalde ó primer Te
niente, con asistencia del Regidor Síndico 
y del Secretario de la Corporación para 
dar fé del acto.

La Puebla 9 Agosto de 1911.—El Al
calde, Pedro Serra.— Por A. del Ayunta
miento, Eleuterio Marqués, Srio.

Núm. 1826
CAPITANIA GENERAL

DE LA 5.a REGIÓN

4 los Ganaderos.—Cria Caballar del 
Estado.—Compra ele caballos semen
tales.
Con el fin de estimular la producción 

caballar y recompensar cual se merecen 
aquellos ganaderos de la Nación que se 
dedican á mejorar sus razas y desarrollar 
sus caballos con verdadero conocimiento 
y afición, el Exorno. Sr. Director General 
de Cría Caballar y Remonta en 28 del ac
tual ha tenido á bien disponer que dicho 
Centro comprará todos aquellos caballos 
que se presenten á la venia mediante avi
so al Coronel del 5.° Depósito de Caba
llos Sementales, que suscribe, que reunan 
condiciones para Sementales, debiendo 
acreditar sus propietarios la justificación 
de razas ó sangres, bien entendido que no 
se adquirirán otros que loe da puras san
gres y razas Inglesa, Arabe, Anglo-Arabe 
y Española, medias sangres hispano-ára- 
be, hiepano-inglesa ó áraOe-angio-hiBpano. 
— Zaragoza 29 de Julio de 1911.—Ei Co
ronel, Miguel Sooasau. — Rubricado.— 
Hay un sello que dice: 6.° Depósito de 
Caballos Sementales. Es copia.—El Ge
neral Jefe de E. M., Sierra.

Núm. 1829
El Comisario de Guerra Interventor del 

Hospital Militar de esta Plaza 
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Estable
cimiento durante el mes de Septiemore 
próximo las^especies de artículos que á 
continuación se detallan se señala el dia 
veinte y cuatro del actual á las once de la 
mañana para que las personas que deseen 
interesarse en este servicio pueda presentar 
en dicho Establecimiento sus proposiciones 
con muestras de los artículos que deseen 
vender y que han de reunir las condiciones 
de buena calidad requeridas para el sumí- 
nistro y en los precios de ellos compren
derse todos los gastos ó sea obligarse á po
ner Jos artículos que ofrezcan al pié de ios 
almacenes de la Administración Militar.

Palma 4 de Agosto de 1911. —Floren - 
ció berra.

Artículos que se citan 
, Aceite mineral, aceite vegetal de 1,6, id. 
id. de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, choco
late, cafe, carne de vaca, garbanzos, hue
vos, leche de cabras, manteca, pasta, pata
tas, tocino, vino común, id. generoso y 
gallinas.

¡os artículos que ofrezcan al pié de loa alma
cenes de la Administración Militar.

Mahón 3 Agosto de 1911.—Gonzalo 
Barceló.

Artículos que se citan
Aceite vegetal, id. mineral, id, vegetal 

de 2.a, arroz, azúcar, azucarillos, bizco
chos, café, carbón vegetal de encina, id. de 
cok, id. mineral, chocolate, chuletas, dul
ces, gallina, garbanzos, huevos, jamón, ja
bón, leche de vacas, leña, manteca, pasta, 
pautas, pescado, queso, ternera, tocino, 
velas de esperma, vino común, id, genero
so é id. jerez,

Núm. 1834
El Comisario de Guerra Interventor del 

Hospital Militar de esta Plaza.
Hago saber: Que debiendo adquirir para 

atenciones dei referido Establecimiento du 
rante el mes de Septiembre próximo las 
especies de artículos que á continuación se 
expresan se señala el día 2 del mismo para 
las personas que deseen interesarse en di
cho servicio puedan en la Comisaria de 
Guerra de esta Plaza presentar las propo- 
alciones con suministros de artículos que 
deseen vender y que han de reunir las con
diciones de buena calidad requeridas para 
el suministro y en los precios de ellos com
prenderse ios gastos o sea obligarse á poner

Núm. 1833
PARQUE ADMINISTRATIVO 

DE SUMINISTROS DE MAHÓN

Debiendo adquirse para las atenciones de 
este Establecimiento, los Artículos de Sub
sistencias y Utensilios, que á continuación 
se detallan, se señala el día cuatro de Sep
tiembre próximo y hora de las once para 
que las personas que deseen interesarse en 
este servicio puedan presentar en este Par
que sus proposiciones, con muestra de ¡os 
artículos que ofrezcan, los cuales han de 
reunir las condiciones de buena calidad re
queridas para el sumistro obligándose á po
ner los artículos que se les compren en los 
almacenes de la Administración militar.

Mahón 5 de Agosto de 1911.—El Jefe 
del Detall, Felipe Carreras,—V.° B.°—El 
Director, Gonzalo Barceló,

Artículos de Subsistencias
Harina flor, harina de todo pan, cebada, 

leña en rama, sal, paja corta y carbón cok.
Artículos de Utensilios

Aceite, petróleo, carbón vegetal, jabón, 
leña para coladas, paja larga, ceniza y car
bón cok.

Núm, 1824 
REQUISITORIAS

Planelis Tur Pedro, h jo de Vicente y de 
Maria, natural de San Juan Bautista, Ayun
tamiento de ídem, provincia de Baleares, 
de estado soltero, de oficio labrador, de 
veintiún años de edad, estatura un metro 
quinientos sesenta y cinco milímetros, do
miciliado últimamente en San Juan Bau
tista, provincia de Baleares, procesado por 
falta de concentración; comparecerá en tér
mino de treinta días ante ei primer Tenien
te Juez Instrutor del batallón Cazadores de 
¡biza n.° 19 D. José Valldaura Moya resi
dente en esta piaza, bajo apercibimiento 
que de no eíectuario será declarado re
belde.

Ibiza á i,c’ Agosto de 1911.—El primer 
1 emente Juez Instructor, José Valldaura,

Núm. 1825
Carboneli Mestre Jorge, hijo de Pedro y 

Juana Maria, natural de Santa Margarita, 
Ayuntamiento de idem, Partido Judicial 
de Inca, provincia de Baleares, de estado 
soltero, profesión jornalero, de veintitrés 
años de edad, de un metro quinientos 
treinta milímetros de estatura, cuyas de
mas seüas particulares y personales se ig
noran, avecindado últimamente en Mana, 
(Baleares), procesado por la falta de con
centración; comparecerá en término de 
treinta días á contar desde la fecha en que 
se publique esta requisitoria, ante el se
gundo Teniente del Regimiento de Infan
tería Inca número sesenta y dos, Juez ins
tructor D, Bartolomé Borras Roca, resi
dente en la Plaza de Inca, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

Inca 4 de Agosto de 1911.— El Juez 
Instructor, Bartolomé Borrás,

Núm. 1835
Por la presente, cito», llamo y emplazo al 

recluta Martín Kipoll Cerda, hijo de Anto
nio y de Maria, natural de Po/lensa, provin
cia de Baleares, de veintitrés años de edad, 
para que dentro dei tén nino de treinta días 
á contar desde el que se publique esta re
quisitoria, comparezca á este Juzgado, 
Cuartel de Inca, ó ante la autoridad del 
puesto en que se halle; en la inteligencia 
de que si no lo hiciere as i, será declarado 
en rebeldía.

Inca 4 de Agosto de 19 í 1.—Juan García.

# Ñúm. 1615
Depositaría de fondos municipales de Estallenchs

CUENTA dei segundo trimestre dei aflo 1911 que rinde el Depoeitarie

I . rEiMBRA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  “
ctxieteaoia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos ea oí trimestre de esta cuenta

Peseta» 

95P43 
1200'00

Cargo. . , 
Data por ugu varifioaios e i í^aal trimestre, . .

Sxhteuoía en jq í polar para el trimestre que sigue

SEGUNDA PARTE.—Oit in t a  p

2151'43
989*60

1161'93

INGRESOS Saldo del Operacionea TOTAL
triaca tze aaterioi en cate trimeatre de lu operación#

1 Propios................................................... 2*14 > 2‘H2 Montea. . . . .......................... »
3 Impaestos. . . ...... , 60‘00 60'004 Bdaefioenoia...................................... »
5 laatraooioa pioiio». ...... » »
6 Correocióa púolioa............................... >
7 Efiraordiainos...........................  . , 100'00 100'00 200'008 Rsáallaa............................................. ..... » >
9 Recargos légalas para onbrir el déficit. 1104'44 1100-00 2204'44(0 Reintegros. . . . ..................... * » »

Cargo pesetas. . . . 1266'58 1200'00 2466'58
PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento. . . . 718*51 361'50 1080'012 Policía de seguridad..........................
3 Policía urbana y rural....................
4 Instrucción pública, . . .
5 Beaencencía...................................... .... 250'00 275*00 525'006 Obras públicas....................... .... 226'75 90'00 316*757 Corrección pública...........................
8 Montes. . . .
9 Cargas................................ 361*10 263'10 614'20

10 Obras de nueva construcción. . »
11 Imprevistos................... 100'00 > 100*00
12 Resultas...................
13 Devoluciones........................................ > » »
__________ _ __  Data pesetas. . . | 1646'36 989'60 2635'96

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de Jos libros de la Depositarle.
En Esialleachs áBO Junio 1911,—El Depositario, Juan Coll.-Conforme.—El Se- 

oretario-Coatador, Barnardo Coll.—V.° B.°—El Alcalde, AianasioPalmer.

Núm. 1617
Depositaría de fondos municipales de Llubi

nr
CUENTA del segundo trimestre del año 1911 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d b  o a ja  Peseta
Sxísteuoia Ba aii po lar au fia del trimestre anterior 
ingresos ea al Kimeetre de esta oaenta . . . .

, 1346*45
, 1629'02

Cargo . ....................
Data por pagos veáfioados en igual trimestre...................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . , . , 

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Sald0 del
triaeatre anterior

Operacionee 
en eite trimeatre

1 Propios..............................................
2 Montes. , , . . .... ................
3 impuestos, . .
4 Bauaiiosacia.................................  ,
5 lagtracoíón pública.
6 Correcjíóa pública, ......
7 Extraordinarios. ..........................
8 Resultas.............................................
9 Recargos legales para cubrir el déficit

10 Reintegros.............................  . . .
Cargo pesetas. , ,

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento................
2 Policía de seguridad. , . , , ,
3 Policía urbana y rural......................
4 Instrucción pública..................... ....
5 Beneficencia.................................  ,
6 Obras públicas............................. ....
7 Corrección pública...........................
8 Montes...............................................
9 Cargas................................................

t0 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.........................................
12 Resultas...............................................
13 Ampliación..........................................

__________ Data pesetas. . .

»
• 

405'00
»
»
»
» 

273'19 
668*26

»

» 
»

357'00 
» 
»
» 
» 
»

1272*02 
»

1346'45 1629-02

» 
» 
> 
» 
* 
» 
» 
» 
»
* 
»
» 
»

635'00
»
»

81'25 
323*54 
275*00 
277*14

883'52
»

59'20
»
»

» 2534'55

2975'47
2534'55

440'92

TOTAL 
de lu operacioní*

762*00

273'19 
1940'28

2975^.

635*00

81'25 
323,d 4 
275*00 
277'14

883'52

59'20

La precedente oaenta esta conforme oon lo que resalta de los libree de la Deposita^8' 
Ea Llubi á 30 de Junio de 1911,—El Dapoeitario, Francisco FlorÜ.—Conforme*"^ 

El Secretario-Contador, Joan Jaume. — V.° B.°—El Alcalde, Jaime Oliver.

PALMA.—Ebq u k l a -Tipo g bá WOA
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